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. $ SUPERINTENDENCIA 
Ds be COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquit miércoles 28 noviembre 2012 

Z A 

Y 
ANDRADE SAETEROS PIEDAD LETICIA ,en mí calidad de Representante Legal de la compañía PILETISA 
S.A. , con Expediente Número 141508 y RUC 0992728140001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sisterna y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria, 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

  

  

      

y REGISTRO DE Nombre: ANDRA! ¡AETEROS PIEDAD LETICIA DRADE $ SOCIEDADES 

/ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

o : / Y 
identificación 0900884891 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



      E PILETISA S.A. 

  

Samborondón, 5 de Agosto del 2011 

Señora Doña 
os Piedad Leticia Andrade Saeteros 

Ciudad.- y 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con i¡ Ormarle que en la Junta General de Accionistas de la Compañía PILETISA S.A., én sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, contados desde la inscripción del nombramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondón. De acuerdo con lo previsto en el artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social, a Usted le corresponde ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La Compañía PILETISA S.A., se constituyó el 5 de Julio del 2011, en virtud de la 
Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón el 3 de Agosto del 
2011. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

   

    

   

  

A Go uo CA 

vin Francisco Castro 

Secretario Ad- 

RAZON: YO Piedad ndrade Saeteros de nacionalidad ecuatoriana acepto el 
nombramiento dé GERENTE de la compañía PILETISA S.A. conferido a mi favor. 

Samborondón, 5 de Agosto del 2011 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón . ! 
Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011-— 3306 
EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONI 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
actols): 
1.- Con fecha Primero de Septiembre de Dos Mil Once queda inscrito el 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de foja: 
2305 a 2309 con el número de inscripción 396 celebrado entre: ((COMPA! 
PILETISA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante 
Legal(es): ([ANDRADE SAETEROS DE CAIZAHUANO PIEDAD LETICIA con el carc 
GERENTE) ). 

y 
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Guayaquil, 26 de noviembre de 2012 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

De mi consideración: 

YO, ROBERTO ABAD CAIZAHUANO VILLACRES, con cédula N*090190375-7, 
declaro que cedo de manera gratuita a la compañía PILETISA S. A, con RUC 

0992728140001 el uso del inmueble de mi propiedad para que realice su 

actividad económica. 

Para constancia adjunto los siguientes documentos: 

Copia legible de mi cédula de identidad y certificado de votación; 
Original y copia de la planilla de servicio básico donde consta mi nombre. 

Atentamente, 

   IZAHUANO VILLACRES 
C. de C. 0901903757 
C. de V. 043 - 0065 

  
 




